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Ayunidmie¡to
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Reii LEAT,4ls
Expte. Administrat¡vo 4/2018-
Asunto: Reconocim¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvcnc¡ones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demiás

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6730/2018, de fecha 9 de noviembre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

Vislo el expediente de referencia 11.4.18, en relación a la concesión de subvención a la
entidad ASOCIACION FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO, con NIF G 35038348, que será
abonqda, con cargo a la- aplicación presupueslaria 3380-4800016 del Presupuesto de Gastos
denominada SIIBWNCIÓN ASOCIACIÓN FAMILIAR ANSITE VECINDARIO por un importe
de TRES MIL QAINIENTOS EaROS (3.500,00Q para la realización de las actividades y
funcionamienlo y con cargo a Ia aplicación presupuesraria 9240-7800012 del Presupuesto de
Gastos denominada SIIBVENCIÓN INVERSIÓN y EQUIPAMIENTO ASOCIACIÓN
FAMILIAR ANSITE por importe de CUATROCIENTOS |/EINTIÚN EUROS (421,00e para
equípamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Senicio Subvenciones, de fecha 22 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"IVIaEME_IRoLUES'U

Visto -el expediente de referencia 11.1.18, en relación a la concesión de subvención a la entidqd
ASOCIACION FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO, con NtF G 3503t34t, que serd abonada, con
cargo a la.aplicación presupuestariq 3380-1800016 del Presupaesto de Gqstos denominada
SUBVENCION ASOCIACION FAMILIAR ANSITE |/ECINDARfO por un importe de TRES MIL
QUINIENTOS EUROS (3.500,00Q pora la reqlización de las actividades y func¡onaniento y con carpo
a Ia aplicoción presupuestdriq 9210-7800012 del Presupuesto de castos dercminqdq sIJRVENC|éN
INVERSIÓN Y EQUIPAMIENTO ASOCIACIÓN FAMILIAR ANSITE POT iMPOTIC dE
CAATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42 1,00€) pqra equipamiento.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el díq 3t de mqto de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobados
definitiyqmente en el BOP, núm.87, el viernes 20julio de 2018.

l/isto que por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó lq
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunlqm¡ento de Sqnta Lucía correspondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Yisto que por Decreto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 2018, resultó la
aprobación de la modifcación parcial del Plqn Eslratégico de Subvenciones del Awntqmiento de Sqnt(l
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literol se da por reproducido.

Visto que constcu en el eqediente los siguientes docamenlos

ANTECEDENTES DE HECHO



- Providencia de lq Alcqldesa de fecha 19 de febrero de 2018, en Ia que dispone iniciar el
expediente para la aprobación de la Convocqtoriq de la concesión de subvenciones a las Asociqciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demds colectivos ¡nscritos en el Registro Municipal de Asociqciones
Vecínales del Ayuntamienlo de Santa Lucía.

- lnforme de la Jefa de Seruicio de subvenciones de fecha 28 de junio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenc¡ones.

- lnforne de la Asesoría Jurídica defecha 5 de julio de 2018.

- Por Decreto de Alcqldíe n"4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el Convenio
Típo para Ia concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV. y denas
Colectivos para Ia celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adiudicación directq, qtyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente adminislrqtivo.

- El anuncio del Cowenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en Ia página web

del Ayuntamiento de Sanla Lucía, el día 18 de julio de 2018, en el que se eslablecen que el plazo para
presentar lq solicitudy documentación finaliza el 1 de septiembre del eiercicio corr¡ente.

- Informe del Jefe de Servicio de D¡nam¡zqción de Colectivos Municipal de fecha 27 dejulio de

2018, donde consta que la entidad está inscritq en el Mun¡cípal de Asociaciones Vecinales.

- Documentos de retención de crédito emitido por la Inlervencíón de Fondos, con fecha 26 de
julio de 2018, aplicación presupuestqr¡q 3380-4800016 denominada SUBVENCION ASOCIACION
FAMILIAR ANSITE VECINDARIO por un impoúe de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00

Q y con cargo a Ia aplicacíón presupuestariq 9210-7800012 den<¡ninada SUBVENCION INVERSION
Y EQUIPAMIENTO A.V. A. FAMILIAR ANSITE por un inPorte de CAATROCIENTOS VEINTIUN
EUROS (421,00€).

- Instancict presentada por la entidad ASOCIACTóN FAMILAR ANSITE DE
VECINDARIO, con NIF G35038J18, con registro de entrada número 24,587 de fecha 3I/07/201E' a

medio de la cuql solicita que el Ayunlaniento de Sanla Luc¡q reql¡ce los trámites pqrq lq concesión de la

subvención en los términos establecidos en el Convenío Regulatlor por un imporle de TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921,00€).

- Y¡sto que el proyecto presentado por la entiddd, iunto con la solicílud y lq documentación
para la subvención nouinqtivq, ha sidc.¡ v(llorado ftworablemente por el Jefe de Semício de

Dinomización de Colectivos y Desarrollo Municipal, con un ínforme de fecha 10 de agosto de 2018, en el

que se indíca que el proyecto pqra la solicitud de la subyención incluye los obietivos perseguidos en el

Plan Estratégico del presente ejercicio, aprobado por Deqeto de Alcqldía n" 2264/2018, defecha 25 de

abril de 2018, modificado parcialmente por Decreto de Alcqldía n' 5107/2018, de fecha j0 de agosto de

2018.

- Por Decreto de Alcaldia n' 5387/2018 de fecha 17 de sepliembre de 2018, se informa que

está justiJicada lq subvención concedida en el ejercicio 2017 a Ia entidad ASocIACIoN FAMILAR
ANiIri DE vECINDARI7 por un inporte tut;l de TRES MIL NqVECIENTqS VEINTÚN EaRos
(3.921,00€).

- Informe propueslq de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 09 de octubre de 2016,

propone qulorizar y disponer el gaslo de la concesión de subvenc¡ones.
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Ayuntdm¡ento
SANTA IUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/Ils
Expte. Administrativo 4/201 8.

Asunto: Reconocim¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones dc Vecinos, Federación y denlás
Colectivos.

- Informe de Fiscalización Previq Limitado emítido por lq Sra. Inleruentora de fecha 16 de
octubre de 2018, con registro de salida de Intenención núm. 1140 de fecha 18 de octubre de 2018, con
cdrdo a lq qplicqción 3380-1800016 denoninada SIJBVENCIÓN ASOCIACIÓN FAMILIAR ANSITE
VECINDARIO por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EAROS (3.500,00 Q para la realizlción
de actividades. y funcionamiento y con cargo a la aplicoción presupueslaria 9210-7800012 denominadq
SUBVENCION INYERSION.Y EQUIPAMIENTO A,V, A. FAMILIAR ANSITE por un importe de
CAATROCIENTOS VEINTI UN EUROS (42 1,00q paro equipqm¡enÍo.

- Por Decreto de Alcaldía n" 6290/2018, defecha 22 de octubre.de 2016, se aprobó autorizur y
disponer el gasto de la concesión de la subvención a ASOCIACION FAMILIAR ANSITE DE
VECINDARIO, con NIF G35038348, ct4to tenor líteral se da por reprodacido.

- Confecha 22 de octubrc de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de colaboración con la
CNI¡d\d 338O48OOOT6 dCNOMiNAdq SUBI/ENCIÓN ASOCIACIóN FAMILIAR ANSITE
VECINDARIO por un importe de TRES MIL QAINIENTOS EUROS (3.500,00 €) pora la realización
de actividades. y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestqriq 9210-7800012 denominada
SUBVENCION INVERSION .y EQUIPAMIENTO A.V. A. FAMILUR ANSITE por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIUN EUROS (121,00€) pqra equipamiento, en el que se establecen lqs
condiciones y compromisos aplicables a la citqdq subvención.

- Documento qcreditativos de kt entidad de estar al corriente en las obligaciones tributarias
con el Eslado, con la Seguridad Social, con Iq Hqcienda Autonómicq y con el Ayuntamiento de Santq
Lucía. Asimismo, obrq en el expediente una declarqción responsable (anexo III), suscr¡lu por el
representqnte legql ¡le la entidad, doncle se manifiesta no estqr incurso en ninguno de las circunslanciqs
recogidas en los apartados 2 y 3 del ertículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que
¡mpiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento q lo establecido en el apartudo 7 del
citado artículo 13 de Ia LGS.

- Declqración responsable, qnexo lII, suscrila por el representante legal de la entidad, donde
declara "que sin la entrega clel abono anticipado de Ia subvención no podrá realizar el desqruollo de las
activ¡dades programadas en reloción q esle proyecto, tal y como se recoge en el Convenio Regtlqdor de
la concesión de subvenc¡ones, en la clqusula octava, forma de qbono",

Vistos los antecedentes expos¡tivos se consíderan los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobacíón se pretende se rigen por lq Ordenqnza General Reguludora de
concesión de Subyenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía (BOP núm. 150, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generel de Subyenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de Subvenciones, por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntqu¡ento de Sqnta Lucíq, y demás
normal¡va concordante y de pertinente splicación.

Considerando los Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntqmiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín OJicial de lq Proyincia de Lqs Pqlmas,
número 87 del viernes 20 dejulio rle 2018.

yisto que por Deueto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, rasultó lq
aprobación del Plqn Estratégico de Subvenciones del Aywntamiento de Sqntq Lucíq coruespon(l¡ente al
ejerc¡c¡o del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.



I/isto que por Decreto de Alcqldíq n' 5107/2018, cle fecha 30 de qgosto de 2018, resultó la
aprobación de la nodifcación parcial del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamienlo de Sqnla
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamienlo Pleno, en sesión ordinaria celebrqda el dia 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionolmente el Presupaeslo General Municípal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada
defnitivqmente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

l/isto que por Decreto de Alcaldía n"1151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a l(rs Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.VV.
y demás Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adiud¡cación direcla,
cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente administralivo.

Visto que una subvención prevista nominal¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestqr¡a y benefrciario aparezcan determinados en los estados de gasto del
Presupuesto. Siendo Ia aprobación del gasto una fase previa ql compromiso del gasto, leniendo ésle

último relevancio jurídica para con terceros y que vincula q Ia Hacienda Pública a lq realización del
gasto q que se refiere en lq cuantía y condiciones estqblecidas, cuya regulación es qrmónica con lq
contenida en el articulo 31.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, s¡ bien el qrticulo 9.4e) de eslq Ley establece

como uno de los requisitos del oktrgqmíento de la subvención, Ia aprobación del gasto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación Llel g.lsto constiluyq el acto que culmine el
procedimiento de concesión pues, qnles al contrario, y como hemos visto, Ia aprobación del gasto debe

ser un trómite previo a la concesión directq de lq subyención y la celebración del Convenio de concesión

conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vínculq e la Administracíón en los

términos del m¡smo.

De conlormidad con la Clausula Octava del Cowenío Regulador suscrilo, se establece el pgp
4411!9!pg1!9 como forma de abono, esto es, en un tinico pago, tras Ia frna del Convenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LCS.

Todo ello, como consecuencia de que la reqlizqcíón del proyecto genera una serie de Sqstos
considerables y Ia entidad benefciaria de Ia subyención declqro no disponer de los recursos económicos

surtcientes, por ello es necesqrio anticipar al beneJicíario la subvención.

En cuanto a la exoneración de garqntíqs se estqblece en aplicación del art. 42,1 del Reql Decreto

887/2006, de 2t de julio, en relacíón al art. 42.2d). Por Io que, dqdq la naturalezq de Ia entídqd

beneficiaria y el objeto de la subvención y no eslando previsfo qdemas en la normativa reguladora de Iq

misma, queda exonerqda de la presentación de garanlía con la suscripción de este Convenio. En ningún

caso, podró real¡zarse el pago de la subvencíón, en lanto que el beneficiario lenga pendiente de

jttstiJicación subvenciones que le haya concedido el Ayunlqmiento de S.tnla Lucia, unq vez lranscurrido
el plazo establecido pqrq su presentqc¡ón, o que no se halle al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o Ere sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro.

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es lq Alcaldíq'
Presidencia de conformiclarl con el qrtículo t4.3 de la Ordenanza General de Subvenciones del

Ayunlamiento de Santa Lucía (BOP, nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015).

En vírtud, de los qntecedenles de hechos y fundamentos de derecho expuestos snleriormente, se

p¡opone s Ia Alcaldfa Presidencia, lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION



OFICIl{AS ItlUNICIPALES
Avda. de las lrajanas, 151 Tltu: (928)72720o Fax(928)727235
35110 S¡nt¡ Lucl¡- Gr¡n C¡rari¡ N.I.F, P-3502300-A N' Rstro : 0135022t

AYüntoml€nto
SANTA LUCIA

Servicio de Subvenciones
Ret LEAT/Ils

Expte. Admin¡strativo 4¿018.
Asunto: Reconocimiento de la Obligaciór¡. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y de¡liis

Colectivos.

PRIMERO.- Reconocer la obligacióny ordenar el pago a Ia entidqd ASOCIACIÓN FAMILIAR
ANSITE DE VECINDARIO, con NIF G35038348, que seró abonada, con cargo a Ia aplicacíón 338&'
4800016 denominada SUBVENCION ASOCIACION FAMILIAR ANSITE VECINDARIO por un
importe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) paro la realización de dctiv¡dades y
fancionamienlo y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-7E00012 denominadq SIIBVENCIÓN
INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V. A. FAMILIAR ANSITE por un importe de
CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) pqra equipam¡ento del Presupuesto de Gustos del
presenle ejerc¡c¡o.

SEGANDO.- Dar traslado del presente d inlenención Municipal, para su conoc¡mienlo y efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicqr el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página lleb del Ayuntamiento
de Sqnlq Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Santa Lucía, a 22 de octubre de20l8.
Jefa de Semicio de Subvenciones.

(Decrcto Alcadía núm.7177/2016 de 03 de novienbte de 2016)

Fdo: Larq E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expedíenle informe de Fiscalización Límitadq
Previa, de fecha 6 de noviembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Solic¡tante: SERVICIO DE SUBVENCIONES
Aunlo: CONCESTÓN DE UNA SUBqEN0IÓN NoMlNAT:IVA
Flscal|:ación' RECONOCIMIENTO DE LA OELIGACIÓN O]

yisto el Inlonne- Prcpuesta de Ia Sn. Jele A@taI de Subvenciones, de fecha 22/10/2018, recibido en lnterrenc¡ón en
lecha 29/10/2018, y de conlorñidad con el aftícalo 214 del Real Decreto lzgislativo 2/2004, de 5 de nano, por el que se aprueba
el Texto Relukdido de Ia I¿y Reguladon de las Haciendas Locoles, se em¡te el s¡gü¡ente,

INFORME

ASOC FAMILIAR ANSITE DE VECINDARIO

DE GASTOS GENERALES DE ACTIWDADES,

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPAESTO DEL EJERCICIO 2018

FAMILIAR ANSITE VECINDANO (PARA

Y EQUIP. A. FAMILIAR ANSITE (PARA

DECRETO DE ALCALDIA N' 22ó4201E, DE 25n4201E: MODIFICADO

DECRETO DE ALCALDTA N" 1I



EXTREMOS COMPROBADOS

BASE 4s (BOP N'E7, DE 20/07,2018).

FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

si,4',to OBSERI/ACIONES

La existencia de créd¡to adecuado y sulcienre para hocer lrente al
qasto.

s¡

RC n" 201800034128, de lecha
26/07/2018, por ¡nporte de
3.500,00€.
RC n'201800034447, de fecha
26/07/2018, pot ¡mporte de 421,00
€.

La e¡ecul¡vidad de los rccursosque linancian los Raslos. sí

lÁ competencia del órgano al que se somete a aprobación la

resohtción o acuerdo.
si

Alcaldía- Presidencia (art. 14.3 de Ia
Ordenan.a General de Subvenciones del

Atantamiento de Santa Lücía- BOP ñúñ. 150,

de 02/12/2015)

Que tgutu eh el etpedienle prcpuesb fawtuble del depallamenlo

gestor en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 172 y 175 del ROF,

en relación al acüerdo o resolución qúe se propone adoplar.

sí
Informe cle la Sro. Jela Acctal de

Subvenciones, de fecha 2 2/ I 0/20 I 8.

BASE 19.2.2.2 (BOP N',87, DE 20n7/201E).

FISCALIZACIÓN PREMA LI M ITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

swo OESERYACIONES

InJorme del Jefe/a de Senic¡o de Subvenciones o un¡dad

administratt\ta encargada del seguiniento de lo subvención sobrc el

cumpliñ¡ehlo de los requisilos exig¡dos al benefciario, en los

tAminos del artículo 88.3 del Reglanento de Ia Ley Generol de

Subve nc ione s, de be cotl teñer :

- En caso de realizarse antic¡pos o pagos parc¡ales, que

están prcvistos en Ia nomativa reguladora de Ia

subvención.

- ar" * enaentra al cortiente de sus obligac¡ones

tr¡bülañas tanto eslalales como autonómicas, de

Seguridall Socal J no ser deudor del lllre. Ayunlan¡enlo

de Santa Lucía, todo ello con anle o dada la Propuesta

de Resolución Proris¡onal de concesión de las

subvenciones.

5't
lnforne de la Sra. Jefa Acctal. de

Subvenciones, de fecha 22/ I 0/201 8.

Para aquellas sub,renc¡oñes, en las que su nontu)l¡va rcguladoru

prettea que los bekefciaños han de apoflar galantías,.q e se

at rcdtta la enstencia de drchos garo ías

.sí
Se exoneft de la prestación de garantía con la
su scr ipc i ón de I comten io.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccüerda la obl¡gac¡ón de dar cumplin¡ento a lo establecido en el a . lE de la Lev

38/2003, Generul de Subrenc¡ones, denominado "Publicidad de las subwnciones ".

De conformidod con las bases de eiecución paru el prcsente eiercic¡o Y .2 TRLRHI, esta

f¡scolizctción se ha linitado a coÍtprobar que frgura en el erpedienle los documentos y/o ertremos que se relacionan, lo que en ningln
easo erime al Depa anento Gestor de cünplir todos los trómiles yÍormahzar los documentos que exija la hormaliva rigente

I/isto cuanto antecede, ! la konkati'a de aplicac¡ón, se iul!2I4gl:1ry!!!U!ee4r los dootmentos y/o e:rtremos comprobados,

con las obsenaciones indicadas, por Io que a la F¡scali.ación Lim¡tada Prcvía se teftere
En Santa Lucía. a 6 de novienbre de 2018.

La Interventoru Generul

Noení Naya Orgeira"

La T¿cnico de Intenención
(P.D. n" 8071 '2017, .1e 22 II 2A17)

Innacaloda del Pino Suárez
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Ayuntom¡€nto
SANTA LU C I¡'^

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT/ls

Expte. Administrativo 4¿01 8.
Asuntor Reconocimiento de la Obligac¡ón. Pago de la conces¡ón de subvenciones a las Asociaciones de Vec¡nos, Federaciór y dem¡is

Colect¡vos.

PoT \odo eIIc¡, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNoI pn RÉGIMEN INTERN2, en
ejercicio de las competenc¡as conferidas por delegación efectuada por Ia Alcaldía, mediante
Decreto de .fecha 29 de junio de 2015, y de conformídad con la regulación prevista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y demth
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Rec<¡nocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIóN
FAMILAR ANSITE DE VECINDARIO, con NIF G35038348, que será abonada, con curso a Ia
aplicación 3380-4800016 denominada SUBVENCIóN ASO¿IACIÓN FAMILIAR AÑSITE
VECINDARIO por un imporÍe de TRES MIL QUINIENTOS EUROS (3.500,00 €) para Ia
realización de aclividades y funcionamienlo y con cqrgo a la aplicación presupuestaria 9240-
7800012 denominadq SUBWNCION INVERSION y EQaIPAMIENTO A.V A. FAMILUR
ANSITE por un importe de CAATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (421,00Q para equipamiento
del Presupuesto de Gastos del presenle ejercicio.

SEGUNDO.- Dar lraslado de este Decleto a Interyención Municipal, para su conocimiento y
efeclos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del
Avuntamíenlo de Sanla Lucía.

Santa Lucía, a nueye de noyiembre de dos mil dieciocho.

Et Concejal Detegado del Área de
Régímen Inlemo.

(Decreto nún. 40ó9/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas n'86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto R.tmírez Vega

Santa Lucía, a 13

Ante mí,
La Secretaria General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

de 2018.




